
B.2.11 INTEGRA EN FORMA AUTOMÁTICA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO CON LA OPERACIÓN CONTABLE, A PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN DEL GASTO DEVENGADO. 
 

Impresión de pantalla de una póliza que muestre los registros presupuestarios y 

contables de un evento de gasto devengado, emitida desde el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental del ente público, en el periodo de evaluación. 

 

Matriz de Gasto Devengado del ente, en la cual se visualiza las cuentas que se 

utilizaron para generar la póliza. 
 



 
 
 
 



 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 


